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la la suiudad de Cuencas Capital de la Provincia del Amusy, 

CONSTITUCION DE "TRANSPORTES € en la República del Ecuador, 

FERNANDEZ= MERCHAN, COMPAÑIA y *1 día de hoy, dies y siete 

LIMITADA". ¿ de Felwero. de míl novecientes 

Otorgada por: RUBEN ALFONSO  , moventa y tres, ante mi, des- 

FAICAN MATUTE y OTROB.- e tor Yiereasio Regnlato Pole, 

Cuantía: Y 728.000,00 £ Notario Público Tersero de en- 

Fechas Febrero 17/93. ¿ *o Com comparecen: los 

Se dieron 3 coplas. señores 'RUBEN ALFONSO FAICAN 
e 

y MATUTE, ÁLUIS ALFONSO FERNANDEZ 

RRLELLRLELLLELLLER e IGLESIAS, Anís ALBERTO GORDILLO 

Y 

PARAPI, , MANUEL ANTONIO GUIRACOCHA BARBÉCHO, haxuEL ALBERTO 

GUIRACOCHA GUIRACOCHA, /LUIS MARIA MALDONADO NARVAEZ, +ÓRTALES 

-RUBEN_ MALDONADO NARVAEZ, 4OSE DARIO MERGCHAN MALDONADO, ¿ÑA%= 
Y SA / 

FAEL MARIA OCHOA CAMPOVERDE, RUBEN OCHOA- ORDOÑEZ, EDUARDO 

1 / / 

DE JESUS PUMA PUMA, ALUIS ROBERTO PUMA SINCHE y d08E.. Año 

TONIO SBIGCHO GUACHICHULCA¿ - ecuatorianos, mayores de edad, Ca» 

Sados, Capaces ante la ley pera contrafar, domiciliados en 

esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe.-» Bien inter 

ligenciados en la naturaleza y efectos legales del presen» 

te instrunento, al que proceden libre y voluntariamente, 

dicen: que elevan | escritura pública, la minuta que me 

entregan, la niemma que ktranscrita, es del tenor siguiente : 

MINUTA. SEÑOR NOTARIO: En eu Registro de Escrituras Públi- 

cas de mayor cuantía, sírvase hacer constar la siguiente, 

de conformidad con la ley y por voluntad de los que sus» 

 



eribimos: Rubín Alfonso Yaicán Matute, Luís Alfonso Fernández 

Iglesias, Luis Alberto Gordillo Parapi, Manuel Antonio Guia 

Facooha Baerbeoho, Manuel Alberto Guiracocha Guirasotha, Luís 

María Maldonado Narváen, Ortales Rubén Maldonado N,rvíes, 

Josó Darío Merchán Maldonado, Rafael Moría Oo0hos Campaverde, 

Rubén Ochoa Ordóñez, Eduardo de Jesús Puma Puma, Luís Row 

berto Puma Sínche y Josb Antonio Sigcho Guachichulea, casa” 

- des, eoustorignos, personas de nuestros derechos, domíciligo 

dos en Cuenóa, mayores de edad y capaces cante le ley pe" 

Ya todo acto y contrato, de nuestra libre voluntad atore 

damos constituir la Compañía de responsabilidad limitada, que 

laborará bajo la denominación de "TRANSPORTES FERNANDEZ» MER= 

CHAN, COMPAÑIA LIMITADA", de souerdo con la Ley de Compas 

filas y con sujeción a los siguientes Estatutos: PITULO 

PRIMERO. DE LA DEMOMINACION, OBJETIVO, NACIONALIDAD, DOMI.= 

CILIO Y DURACION DE LA COMPAÑTA»' ARTICULO PRIMERO.» la 

  

Compañía laborará bajo la denominación social de "TRANSPON= 

El objeto y fimes' de la Compañía que se constituye es 

    

prestar el servicio público de transporte de carga en 09= 

mionetas, ' entro el bfnea de seu domicilio y hacía aquellos 

lugares que los corpetentes Organismos de Tránsito lo auto» 

rizaren. / ARTICULO TERCERO,» La Compañía "TRANSPORTES FER= 

NANDEZ=» MERCHAN, CONPAÑIA LIMIPADA", es de nacionalidad ecua» 

de Cuenca, provincia del Asuay, República del Ecuador. /AR= 

_JIGUIO CUARTO. la Duración de le compañía será de diez 
años a contarse de la fecha en que quedo debidamente - 
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conatiítalta con la inscripción de la escritura en el Regis» 

tro Mersantid, pudiendo PrOFFOgArSO el plaeso por Iguales o 

ueyores pertodos de tiempo, o disolverse anticipedamente suene 

do: así: lo resoitíero la Junta CGoneral de Socios. en panda 

do sua intereses. TITULO SEGUNDO.» - DEL CAPITAL: SOCIAL, . DE 

1,06 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BOCI08. | ARTICULO QUIN= 

Y- El *ompital «social. de la Compañla es de SETECIENTOS _ 

VEINRE Y OCHO: NIL SUCRES ( Y 7284000400), divididos en se- 
  

Secientas veinte y ocho participaciones Je UN MIL SUCRES 

( 8 1,000,400) de valor cada unaa /ARTICULO SEXTO.» Las per- 

ticipaciones de los socios en TRANSPORTES PFRRNANDEBZ — MERCNAS, 

COMPAÑIA LIMITADA", son transferibles por acto eutre vivos 

en beneficio de .etro y otros woclos de la Compañía, | de 

terceros, - si. se obtuviere el conseatámicato unáninmo 4el . on» 

pital social la cesión se hará como lo determina la Ley 

. de Compeñías, ARTICULO SEPTIMO,» . Fara proceder al aumento 

- 5 disminución del capital social serán necesarias la aproba» 

- eión de la Juuta . General de Socios cuyas resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos del capital social en primera 

aonvocatoriía, pero enel osso de disminución de obeervaré 

lo dispuesto en la Ley de Compeñlas en vigencia, teniendo 

,axprosanente los socios derechos preferenciales al aumgnto. 

ARTÍCULO (GTAVO+.= . lá Compaiila de acuerda com la Ley, fore 

mará un fondo de reserva legal equivalente por. lo mezos 

sl veinte “por ciento del” capital social segregando -añuninene 

te pera oeste objeto un. címoo por olento de las utilidades 

líquidas y realizadas, ARTICULO. NOVENO.» En euaito a los 

derechos y obligaciones de los sorios, asi eomo a cu ros 

 



ponsabilidades, se estará de acuerdo con las disposisiones por» 

tinentes de la Ley de Compañías. TITULO TERCERO. DE 108 

ORGANISMOS.» ARTICULO DECIMO. le Cotipañía tendrá l10s siguien» 

"tes Organianos de gobierno y aeduinistración: a) la: Junta 

Generalg b) El Presideutes y <) €l  Gerentez - ARTICULO Dilo 

“CIMO__PRIMBRO.- ' la Junta Generel representada por los socios, 
legaluente souvesados y reunidos se entenderá válidamente cor» 

fitulda cuando coneurrieren «a elle un número de socios que 

representen las dos terceras pertes del Ganpital social por 
  

lo menona . en primera convocatoria. Si por cualquier rasón 

ao ss integrase esta Junta Jenersl en la primera convoca» 

toria, se procederá «a convocar una seguada, y en ella la 

Junta General se integrará con el número de socios presen» 

tes. La Junta General se reunirá ordinariamente, , por lo me- 

aos una vez al año, dentro de los "tres meses posteriores 

a le finslización del ejercicio esontmico de la Compañía, 

J, extraordinarianente en la ópoes en que fuere convocada. 

La convocatoría se reslísará por nedío de una comunicación 

firmada por el Gerente, por se propia iniciativa o por 

' petición del soecie +. secios que representen .por lo menos 

el diez por cíento del ospital socínl, la convocatoría 1e- 

rá mediante comunisación engrita «dirisión 21 domicilio de 

eada uno de los. entíca...con 20ha. dias de. anticipación el 

día ssñalado pera la reunábn. En las Jantas Generales Or= 

dinarias coso Extraordinarias sólo podrá tratarse «e los a 

suntoz puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de 

mulidad. Los socíon podrán concurritb personalmente 0 POr Me 

dio de un representante, en ouyo caso, la representación 
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ás “conferirá “por dnorito y esa dunboter- esperíal para cada 

gunta, a ho mer qué ell beguétentente ontente poder legal- 

mente “confertai. GÍABLGOLO DECIMO. :ABGUNDO.— la Junta. Gmueral 

constituye el Supreso Organismo de lea Compañla y sus deoí= 

siones obligan e" los 'bevies, sta perjuicio del derecha de 

oposición, de acuerdo son la: Ley» ARTICULO DEGINO-- TERCERO. - 

la Junta Goneral tonará sus resoluciones “por mayoría de vo= 

tos del cnpitel mediml comsurreits, "ARTICULO DECIMO CUARTO, - 

Lo Junta Gonerel eotará presidida por el Presidente y al 

Faltar Íetá, por ovilquter- úostó destgenado por la propia 

Jútitaz ecmo ' Bedretario “aotuará- el  Uerento o. uná persona 

especlalnente desiguada para el efecto de entre los mismos 

socios, en' deldádd de Bioretirió uá- hos, ÁRTICULO DECIMO 

QUINTO, - Cogedéponde a la Junta Geñérol: 4) Elegir y re= 

_movex, al. Presidente do la Ceñlonfha únten dúrers-"ún ato 
" en..ame. funciones Cpidiendo ser” reslegito; en caso dé vussno 

cta tempobs1 e defintts Ki” lo "reemplasará “el” “Gerentes bh) 

" 'Elegír y gúñover sl Gerente y quien--lo reemplace cn caso 

de susoncia, faltó” o iumpedinonto de ósto, será el Prónidemo 

te basta. que la Junta denigne al titular; e) ioplias o 

rostrángibr--ol- plesd de dopeciódñ de -la -Coiipáifiz 8) Conoser 

el bulendd y aprobar: el reparto de utilidades; e) Dóoin 

dir  nceroa dol aumento o  disminmueión del ospítel o la 

" * prérroga tel contrato mociody”- £) «Reformar los Estatutos; 

e) Yijor le remumeración del Gerente y  mfñea  funolonertos 

de la Compañia; 5) Interpretar de modo obligatorio - 10» pre. 

senter - Bbtatuton; 1) - Ejeroer todas lan denmñs atribuciones 

“que sonoeden la Ley y'los Estatutos y go. están eontesplas 

 



das a otra autoridad: de la Compañfey y, 3) .En general, los 

que determina la ley de Conmpañfes en vigencia, ARTICULO Dkw 

CIMQ_BERTO.- Son atribuciones dul Presidentes a) Presidir 

lao sesiones de la Junta General; b) Suscribir con el Ge= 

rente, los certificados de aportación de los socios, así 

como las actas de la Junts General, y todos los sotos, 
e 

contraton y obligaciones que excedan de dies wíl sucres, sín 

perjuicio de lo dispuesto en lo pertinente en la Loy de 

Compefñisaz 0) Firmar la correspondencia que por resolución 

de la Junto General dobe ser firmada por $1; d) llevar 

el control y la cuente do los fordos de la Compeñila, s0= 

bra todo los depósitos barcarios, responspbilidad compartido 

eon el Gerente; ys $) Cuidar de ls ejecución y cumplimien= 

to de las resolucioner de la Junta (enerale , ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.» El Gerente «as la Compañfa rorí nombrado por la 

Junte Goneral de Socios, durará un efo en svs funciones, 

ez el representante legol de la Compañia, en todo lo Judi 
E A 

cial y extrejudicial y gosark de todas les deafs facultades 

constantes en la Ley de Compañíne, » les que expresamente 

se: hace referencín en estes Estetutom. ARTICULO  DECIMC NO= 

VENO7” Son etribuciones del Gerente: a) Cumplír y hacer CUMe 
a a A A 

  

plár les resoluciones de la Junta General;  b) Aduínistrar 

y gestioner todos los negociop de la Compañíle; c)  Suscri- 

bir conjuntemente con el Presidente «actos, contratos y oblio 

fecíones que exceden de diez mil sucres, en todo caso mín 

perjuicio úe “lo dispuesto en la ley úe Compeñíss; d) En 

general, conducir le edministreción de los negucion de la



ss 
sooledad de acueyto den lus .Suouitades que. provengan <e 

n56 

la Ley y- les presentes ; Eoiititosy gutiendo en consecuencia 

"mejorar el gáro de los: “tegocios  sosísles ordinarisuente, s- 

sÍ como los fonósa de la  Sompañfay +) Busoríbir y endosar 

pedinentos de Adugany- documentos” de' éontrol de cambíos' del 

Banco Central del :Esundor Jp $ seneral, tods clase de dos 

cunentos. de instituelones .pibligos. Y  privatas; 1) Conferír 

"poderes generales: e especiales «¿e tenian relación: con - los 

negocios socinles ds le Compulila. Para poderes generales 

so estará a lo eo” yenelra 15 Junta Úenoral; 5) Presen= 

ter a la Junta Uóniesl el balanso anual y los balances 

parcislos cuando lo yequíera, fijando al mismo tiempo la 

forma de reperte de utilidades, Souto de reserva, ebrbtera: 

h) Convocar a la Junta  Ceneral de Socios, ordinsria y ex» 

traeordinarisacutas dub: Ejereer las fecultados neorosrias de 

acuerdo con la ley y leú presentes Estatutos; 3) Nombrar 

y remover leguinente. a los. emplesdos. que fueren .nesesarios; 

k) Autopisar  cón su firua los certifiaados de aportagión 

de' los socios, conjuntanente con el Fresidentez yop 12, El 

Gerente obligará a la Compañia con todas lan facultades 

que ón este aspecto determina la ley y estos Estatutos, 

gouarb, en sonsecuentía, eñteañe, de todas les fueultaden 

qonetentes . pera los mandeterics efisialos de eonprenetar 

e Infato en árbitros o .desiatir del pleito, necesitando 

poro ento cano de la autorimación de la ¿unta Generales 
ARRZQULO VIGBSINO.- La Junta Cenersl Ordingría o Nutreer= 

diharia, deberá _nombrer uno o aña Comisaria nara el. ostue 

dio y enblisis del movimiento comercial o  Intustiiel, - y 

 



del estado financiero de la Compañía, así. como de las gestiones 

del Geronte de ella, en cada 0880. Sus informaciones deberán 

ser conocidas por la Junta Ceneral, la misma que deberá 

pronunciarse al respecto. Son obligatorias por lo menos dos 

fisonlimaciones al año, debiendo sujetarse a las disposicios 

nes pertinentes do la Ley de Compañias, ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO,» En cuanto a le disolución y liquidación de: la 

Compañía: se entará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, 

debiendo resolver la Juata General bi ee nombra liquidadores 

o sactía como tal el Gerente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. El 

año seconbmico comenzará el uno de enero y terminará el 

treinta y uno de Diciembre. de cosda año. TITULO CUARTO, - 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Lom 

permisos de operación autorizados por el Consejo Nacional 

de Tránsito, para el servicio de transporte público en el 

territorio de la República, ya sen que los titulares de 

aquellos permisos sean personas nusturales o jurídicas, no se 

" expiden a título de propiedad y, por lo tanto, no son sus= 

ceptíbles en náingin caso de próstamo, arriendo, vesíba o 

venta. Cuando el títular--del permiso haya perdido. su c0ñ= 

, dición de nocio de "TRANSPORTES TERNANDEZ= MERCHAN, COMPAÑIA 

LIMITADA", O por cuslquier' otro -motivo haya dejadó de hacer 

uso de esta concesión estatal, el permiso de opsración revier- 

te al Consejo Nacional de Tránsito, el cusl podrá dispo» 

“nor de aquél, considerando las necesidades del servício pú= 

blico. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. La “Compañía y sue 50» 

cios, en todo lo relativo al transporte, ss someterán a 

cumplir estrictamente la ley y Reglamentos de Tránsito y
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Irsúsgerte Texrsatroe, y » las disposiciones que. sele cata 

- actividad dicteren el Coneejo Nacional: de Siiasitoy»: la Dic 

rección Nacional y” ius Fespestites —Jafnturas. Provinciales de 

liráncito. ARTICULO. VIGPSIMO QUIN PO a" :Los socios que. no seen 

choferes profesiouiam”* hera “lao? vencaterión .de sue  vehímulos 

. 2 , 8, aha dia? e a ne 
contratarin' los asiriiciol de 'prafosiomales e. el ramos “AR= 

DIGULO VIGUESTHO SEXPO,”- 3 las reformas ..de ems -Fotetutor, 31 

“quinto o caenmbie de: unidallel;- Jal: verinción de -cervicáos y 

más. actividades .del.. trapapertos .afestueri la Compañía previo 

informe del CouseJo:: :Macásnal:: de Euinmito. ARTICULO . VICMESIMO 

SEPTIMO. Las Tarifss a vobrapse pur. la ¿prestación de  ser- 

A vición por parte de la Gotpeñía, serán determinsdss por el 

Consejo “Nacional + de - Telinaitos:: AREICULO 1 VICESIMO --OOTAVO.9= - En 

todo lo que uo estuviure dispuesto en: los presentes esta» 

tutos, ss sujetazin los"«scolos a. la- Ley ue Compaúlas- en 

"vigencia. y e las “deuba leyes: de la Repúblicas . DECLARACION, 

ki cospital: me halle: suscrito por dos socios y: pagado «en 

un oincueuta. por  ofento, o sean TRESCIENTOS . SESENTA y CUAw 

FRO MIL SUCKES ( 3% 364,000,00), dopositades em: el Zanes Cog 

tinéntel, "en Cuenca, en la Cuenta: de Integradión de Capitol, 

y 'cuyo scertilieado de depísito se protocólisará con “Íá 

presente :Peceríturs. El” meldo, o uesn Trescientos aesmita y 

euatso míl suopes -(-Y 36.000,00), será pegado. de. la fecha 

da ua «ete, aspasados en lo “dispuesto en la Ley -.de -Cúupa 

filas. Caerzesponden --cincuenta y seis aportaciones .de..un. míl 

aucores seda una, al socio Rubín -4ifonso .- Peloba. Matute]: cómo 

' quéntas y” seis aportaciones de un' mil sucres: opás uúnsj> al 

socio -Lais Alfonso —Fernándon 'Igiesissp oincuerfá y..asín. apero 

 



taciones de un uil euores cada uns, el socio luís Alberto 

Gordillo. Parapiz sincuenta y soi pnortacionea de - un mil. Sue 

Cres Cada unas el socio Hanuei Antonio Guiracocha Brrbechoz 

cinsuenta y seis eportariones de un rmil sucres cada unp, el 

socio -Hanusl Alberto Guiracocha CSuiranocha; cincuenta «y: seia 

_ aportaciones de un mil sucrea cede une, al socio Luis María 

Maldonado Narváes; cinorenta y sels aportaciones de un míl 

sucras 0d» -unas' al sucio Jrtales Rubín lisldonsdo Narwhes5 

cincuenta y Ses aportecionés de ui will puceres ceda una, el 

socio Job Darío. Merchín Haldonado; cincuenta y sele eporta= 

Oionor de. wm mil mueros Coda ma, cl socio Rafael Mería 

Ochoa Camnoverde; cincuenta y sela aportrciones de un mil 

Sucnea cada unas al socio Rubén Cchoa - Ordóñez; cincuenta y 

- Sala aportaciones «de un mil sueres cada Unas al socio E 

dunrdo de Jesfs Puna Pumaz Cincuenta v' seis aporinciones de 

un mil sueres “cada uns, 21 soolo' Luis Roberto Puma Sinche; 

y cliucuenta y weils aportaciones de - ua il sucres ceda una, 

al uocio Josó Antonio Sigóho Guadhiohuloa, la Compañía on» 

trogará a cada socio un' ogrtifigado' de aportecionea en el 

que constará su <carbeter de negociable y: el nfímero de par» 

ticipacionas que por su aporte. le corresponden. - Usted, señor 

Notario, se: dignerá egresar las -olfuenlas de estilo para 

le pien”» validez del presente .contratos== fo) Dre e Je Dé 

vile Ce” Doctor Juan de Dívila :Carriónmo- -kbogedos "atrívula 

doscientos oshenta y beis. Casille doscientos uno» esta a- 

quí la minitas la uisma .que reconecida por los neñores Come 

parecientes como suyé, le dejan elevada a escritura píblioa 

pera los JTines legales consiguientes, puesto .que se ruetifican



Seis. 

en toto su contenido .y la;:..sprusbgne” DOCUMENTOS -MABILIZAN= 

*ES+. Los, docmaentios: que. se sensigmibsna, <opiados,. dicen: 

REPUBLICA DEL. EGUADOR;TONBEJO. PROYERCIAL. DE TRANSITO DEL 

AZUAY a» RESOLUCION* NUMERO CERO CERDO UND= CJ- CERO  UNO= * NOw 

VENTA Y TREG.=> SOMSIPUCION gURZIDICA EL CONSEJO PROYINCIAL 

DE TRANSITO DEL. ANUAly" CONBIDERANDO:. Yl1 Consejo Provineíal 

de. Tránsito sl ,Amuera; 92 ¿Apafermidad «on el artículo cohs, 

inciao spaudo del... Anglananta.. de Eyenedimientos Aduinistretio 

vos de los Consejos Mosicasl .y Drevincinlos de Tránsito y 

de. la Comisión de Trónsifo ¿nl CUMpyaa, publicado en el 

Registro Ofícia).  ulmero <jonto,.elugnpntas DE , do dies y 

seis de uarso de mil noveticatosn 'dehenta y nuevo, y viste 

sl oficio nufimero sela ' de noviembre de mil novecientos no 

venta y dom, enviado por la fompañía Fernández» Merchán Cla. 

Ltda... de trenapertss de Carga,  demipiliada «n $1 Cantón 

Cuenca, Provineia del. imuay,. soquínigndo ¡Informe previo a 

la Constitución Jurldios, progefió el Entudio del expediente 

y de. los .4nfogmes que se negclomsa e Aontimeanión:. ViDa» 

Informe nánepo trescientos setenta, y txes- Pi» CPTA,, de fos 

Ghia veinte y cinco de- noviembfe de nuíl novesientos novsota 

y den, emitido por el Departamento Tóentso sel Organteno, 

regonendado la Congtitución Jurídica. DOBs= Informe de veimo 

te y oiínco de noviembre de mil novesíentos .noventa. y dos, 

de  Aneogería Jurídica, indipando lo siguíentel. an), la, de» 

qumentación se encuentra acorde con la Ley de Compañias, 

da). No enite, nñagka -ceubílo . ' loa. Katatutos. PISTA DE. 80 

"Q1OS : FUNDADORES. Manuej As Guiracocha, -marsa Nissan Datyun, 

Pinos AAG= cero cero don, .del año setenta y oshoy. Luja Ro 

 



Pussa Símohií, uaróáa Nissan Dataún, Placa AAG= setecientos 0ouUnron= 

ta y ochos del año netenta y nueves Manuel A. Guiracochas, 

mare Toyota £tout, Placa BAA- quinientos diez y .ooho; del 

año setenta y. mistez Jos$ A. Sigcho G. Marea Nissan Datsun, 

Plesa AAC” cero cero nueve, del año ochentas Luis Ay Fer 

nándés lo, Merca “Dalhateu, Placa AáñA- novecientos noventa y 

mueve, del año ochenta y unoz Rafael M, Oohoa Ca, merca 

Delhatgu, Pleos  AAD= seteciontos sesenta y nueve, del.:año 

ovhenta y unoy Rubín 0. Maldonado Ne, narca Toyota Dina, 

placa  AAG= setecientos; del año ochenta y cineoy dJomb D, 

Herobán Ma, - Merow Nissan Dateun, placa AAE-» neísolentos no” 

vente y tres; del año setenta y ocho; luisa. A. Gordillo P,, 

Barca Dalhatsu, placa AAF- boisciontos veinte y dos, del a- 

ño ochentay Rubín A. Falcón Me, Karca Nissan Datsun, placa 

UBD-= tremoionton treos, Rubán Ochon Ordóños, marea Niasan 

Datsun, Plaos AñA= doscientos nevents y nueve, del año 88 

tenta y seis; luis M. Maldonado ' N., marca Toyota Dina, Pla= 

os TBN, setesientos veinte, del ae ochenta y cinco y E- 

duardo J. Puma Pe, marta «Toyota -Stout,y - Placa ACE- ciento 

ochenta 'y seis del año túf21 notecientós doventi. CUATRO ¿> 

CONCLUSION DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA. Por lo mant- 

festado se debé aprobar la constitución Juridica de dicha 

Compañía por reunir los requisitos de ley, salvando el más 

acertado - criterio de la Comismión Permanente y' del H. Con= 

sejo Provincíal de Trínsito del Azusy.-= En uso de les a= 

tribuciones legales arriva puntualinadas y de lo expuesto ex 

los Informes que :anteóaden, el Consejo Provincial de Trénsito 

del Asuay. RESUELVE! PRIMERO.-— «Emitir el informe previo fa-
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vorsbie pare quela, Gsepañte en Foraación Fernández Merchán 

cía, Ltda. pueda constdiuigjes -Jurfdicamente como Compañia 

de Tranufontes- e. Cergn +n Csnmtonetas, denteílinas- en “el 

Cantón Ouenoa, Provincia «del 'Asunyp SEGUNDO. la Compañla, 

para efectos -de- trabajo deberf velicitar el. correspondiente 

Pexniso de  Uperación, al Congajo fsaíonal. de Tránsito. y, lresas 

porte Terrestres; TERGMNO.-» Una Tes que 50. otorgada la per 

sonería juridica de la. Comprifa de Treunaporten de Cargs en 

C,nionestas Ferufindes Nexroháo,  queñará poretión a la Ley y 

Reglamento de Tránsito y> las Antoriéades competentes de irán» 

. bito,- pare regujar -au operación, en .la. transportación, texres= 

tro «de cnrga en .camienetss., .Pado. y firmado en Cubnen- e 

los Veinte y cinco días del mes de enero de mil noveciscn. 

tos noveute -y. Sen, en, la Sala de: Pasiones del -Comnojo. 

Próvinciol” de :IñsSto: del- AY Lg) ES "Horas" Lagiqgue 

Hora .. Vásqueze=” .Progidaute (Bar, -:Em), ¿Gusaus Vintimillg .Ca Sa- 

sena Vintisilla Co» Seorotarigas= BANCO. CONTINGNTA fe 

cero cuatro oluco nueve dos. Guapos, .AOYEBRA..L Álo., VERO 

esho , veinte 7 3030, “Tertificamos que henos regibido dos 

siguientes aportes 2n tuuerarios, para -depogitar - en la  Cueñe 

ta de integración ¡de cnpitel de la Compañía .Transpgrtes Fer 

nándes.. Mexohán Compafle Limitada sbicria mm nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Manuel As Guiracosha Ce Y  28,.000290 | 

laíe Ra Puna Sinahi E 

. >: Amba> Ae TFerníudes, lo : . 2. 28.000,00, 1 

-. -Bemual ole . Guireoaona. Ba. o A RO 

"5 cantdndo Sígoho * Ge CC 7 E 

 



Refael 5M, Ochoa Ce Y 28.000,00 

Rubón Nalúouedo Ne 28.000,00 

José Dario Merchán Me 20,000,400 

luis A. Gordillo Pe 28.000,00 

Rubta A. Faicán Me 28.000,00 

Ruvón Cohna Oribfez " 2B.00040c 

Luis Helconado No 20.000,00 

Ecusrdo de Je uma P. 28.000,00 : 

En consecucucin, €l totál se le eportación cs de TRESCIEN= 

Mis BESENPA Y CUAWRO MIL SUCREL (Y AOHA100900), sume que se 

ré  davvelta una vez constitulós Je Compañtr e lom Adminin= 

treúcres que lubieren sido des<(nadocs por Sota, después que 

la Superintendencia de Cowpaúrlar nos comunique que les an.= 

tos menojunpda Compeñefa, se cercumtra debidamente constítuída, 

y pravíe, entragn a rosotros del norbremientos del ¿dminic- 

tralor, com le correspondiente «aonstencia de su innerinción, 

es decir, e la vista de estos documentos. fa) Firma law 
/ 

gibles- Firma Autorizadas» (fliay un sello). Ar FE: Que la 

documentación que anteceda, en dos fojas, quede protocolixada 

en el Archivo de la lotaráa Tercera a ni cargos” Cuenca, 

a diez y elote de febrero de nmíl rovecientos noventa y e 

s . 

y 
treser» ej Vlorencio MNegaigldo Pulce- (ay ua vellod.-- Los 

comparecientes portan sus respectivas Códuias de leye”- Lo0L. 

da la presente escritura, Íntegrauente a los cumparecientes 

por añ cl “Notario, se ratifican en todo eu contenido y fire 

man conmigo” en unidad «us actor doy fosa. fo) Rubén Faicáns 

C. Cos O10164617=22.= fo.) Alfonso Femández.- Co Co: 030018553m5 

fo.) luis  Gordillo,-= Ce Cer 010095392=6.- fa) Manuel A. Guira-
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cochas- Ca C. 01003785%m20= fo) Mo Guiracooha Ge- Ca C.: 010087 

1481-3.- f.) Luis Maldomaio Ni= Ta U.i,O3=0060046-=7.=  f.) Ru= 

bón' Maldonado Ne=" Co Des 03=00407k3k,= £.) J, Merchán. Co. Cot 

010124867-2.= f.) Rafael, Ochoa.- Co. Uni 010118854-8.- f.) Rubén 

Ochoa Oe= Co Cos O1000617l=67= £.) 

+ Gi1 0101703668. 2f.) Josb 

Eduardo de J. Puma Por» Co Cos 

         

     
    

   

0100279694. fo) luis Pumas 

Sigchos= Ce Cos 010129723 £.) YFlorencio Regalado Polos- No= 

tario Público Tercero, 

otorg5 ante mí; y en fe de ello confiero es- 

ta PRIMERA ' COPIA, sen ocho fojas, que la firmo, signo y se- 

     
   

llo en Cuenca, 6l mismo día de su celebración.- 

El Notario, 

DOY FE: Que la escritura pública cuya copia antecede, de Constitución de 

"TRANSPORTES FERNANDES= MEROHAN, COMPAÑIA LIMITADA", se encuentra aproba- 
da mediante Resolución número 93-3=2-1=046, dictada por el señor Intenden 

te de Compañías de Cuenca, en fecha dos de marzo Último.- Cuenca, Marzo | 

9 de 1993.- 

El Notario, 

  

Queda inscrita en esta fecha y bujo el No. 64 del kiGloTRO Mikx 

CANTIL; ¿juntamente con la Resolución No. 93-3-2-1-046; de la - 
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, INTENDENCIA LE COMPAl 
. de ome NAO RO aso ma NO     

      

      

IAS » 
sen es 196 esta escritura. 

He cumpligo, con lo 
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Registrador Mercazui del Cuptón Cuenca 
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